
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 
 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
ASUNTO  :  DESPACHO COMISORIO CIVIL No. 002-24 
COMITENTE  : JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL DONCELLO CAQUETA  
COMISIÓN : DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 
EXPEDIENTE  : No. 182474089001-2023- 00104-00 

 
 

Advertida la constancia secretarial anterior, procede el Despacho a decidir lo pertinentes dentro del 
presente asunto, como quiera que en el auto emitido el 29 de los cursantes se incurrió en un error 
al momento se indicar el mes de realización de la diligencia de secuestro del bien, conforme el 
comisorio arriba referenciado.  
 
Advertido lo anterior, el Juzgado procederá de oficio a corregir este error plasmado en dicho auto 
con apoyo a lo reglado en el artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
Conforme lo esbozado, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el Auto de sustanciación emitido el veintinueve (29) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), mediante el cual se auxilió la comisión, dentro del asunto de la referencia, 
conforme lo reseñado en antelación, en consecuencia, el numeral segundo quedará así:  
 
“SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M.) del día seis (06) de junio 
de 2024 para adelantar la diligencia de secuestro del bien inmueble predio rural Finca Buena Vista 
ubicado en la vereda Miraflores, jurisdicción del municipio de Puerto Rico Caquetá, identificado con 
la Matricula Inmobiliaria No. 425- 80075 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 
Vicente del Caguán Caquetá, de propiedad del demandado señor HIERIS RAMIREZ CASTRO 
identificado con la Cedula de Ciudadanía Nº. 1.673.797, conforme lo dispuesto en auto emitido el 02 
de abril de 2024 del Juzgado Promiscuo Municipal de El Doncello, Caquetá.” 
 
SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva de la referida 
providencia  
 
TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos.  
 

NOTIFIQUESE; 
 

LUIS FERNANDO BRAVO GÓMEZ  
JUEZ 

 
Auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  

 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 040, 
fijado hoy 02 de mayo de 2024, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba - Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
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